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^^Q V / rh^^^ Consejo pleno, con presencia de lo expuesto y pedida 
\K yOi'^p'^fJh^ V Lyor el Sr. Fiscal D. Gerónimo Antonio Diez, se ha ser* 

Sres. del Consejo pleno. 
D. Arias Mon. 
D. Gonzalo Josef de 

Vilches. 
D. Manuel de Lardiza-

bal. 
D.Antonio Villanueva. 
D. Bernardo Riega. 
D. Juan de Morales. 
t ) , Felipe Canga. 
D. Josef María Puig. 
D. Sebastian de Torres. 
El Marques de Fuerte-

Hija r, 
D . Josef Navarro. 
D. Andrés Lasauca. 
D. Antonio Alvarez de 

Contreras. 
D. Ignacio Martínez de 

Villela. 
D. Francisco Dome-

nech. 
D. Miguel Alfonso V i -

llagomez. 
D . Vicente Duque de 

Estr<ida. 
D. Juan Antonio Gon

zález Carrillo. 
D . Juan Antonio I i i-

guanzo. 
D . Alfonso Duran y Ba-

razaba!. 
D . Pascual Quiíez. 
D . Benito Arias dé 

Prada. 

vido proveer el Auto siguiente: 

Se declaran nulos, de ningún valor lil efecto los Decre
tos de abdicación y cesión de la Corona de España-, firma
dos en Francia por los Sres. Reyes D. Fernando vii y Doíi 
Carlos IV, los dados á su conseqüencia por este Monarca^ 
por el Emperador de los Franceses y por su hermano Jo
sef, inclusa la Constitución formada para esta Monarquía 
en Bayona con fecha de 7 de Julio próximo; la que se re
cogerá por los Tribunales, Corregidores y Justicias del Rey-
no, remitiendo sus exemplares al Consejo para las demás 
providencias correspondientes. Igualmente se declaran nulos 
los tratados que se enuncia en dichos Decretos haberse 
celebrado en Francia por ios Sres. D. Carlos iv y D. Fer
nando VII, los Serenísimos Señores Infantes D. Carlos y 
D. Antonio, y quanto se ha executado por el gobierno in
truso en estos Reynos, así por la violencia con que en to
do se ha procedido, como por falta de autoridad legítima 
para disponerlo. Y para que conste á todos expídase la cir
cular correspondiente; en la qual se prevendrá también qué 
en ios libros de Ayuntamiento se copie este auto, tildán
dose el asiento de proclamación de Josef i en los Pueblos 
donde se haya executado, y qualquiera íiótá puesta en ellos 
respectiva al gobierno intruso. Madrid 11 de Agostó dé 
18o8.=Está rubricado por uno de los Señores del márgen.== 
Licenciado Zorraquin; 

Lo que participo á V. de orden del Consejo para sú 
ctimplimiento en la parte que le toca, y que lo circule al 
propio efecto d las Justicias de los Pueblos de su Partido^ 
dándome aviso de su recibo. 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 12 idé 
Agosto de i8o8: 

D. Bartolomé Muñoz; 
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